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	ESTUDIOS PREVIOS

	1. Datos del área responsable de la necesidad:
	Área solicitante: 
	VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA

	
	Responsable del área solicitante:
	VICERRECTOR (A) ADMINISTRATIVO (A)

	
	Nombre del servidor que diligencia el estudio previo:
	XXXXX XXXXXX XXXXXX

	1. Objeto:
	PRESTAR LOS SERVICIOS XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX COMO XXXXXXXXX PARA REALIZAR XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX. 

	1. Descripción de la necesidad a satisfacer:
	En este análisis deberán concretarse, entre otros, los siguientes aspectos:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX


	1. Obligaciones de las partes:
	1. EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones:

ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:

1. 
1. 
1.  
1. 
1. 
GENERALES DEL CONTRATISTA:

1. Asumir un buen trato para con los demás contratistas internos y externos y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia.
1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.
1. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del contrato para la ejecución del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia.
1. Proponer cuando sea necesario por la naturaleza del contrato y de las actividades a desarrollar, un plan de trabajo para la aprobación de la supervisión del contrato, que recoja como mínimo, las actividades del contrato, los tiempos para su desarrollo y el responsable.
1. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la supervisión, relacionadas con las actividades a desarrollar.
1. Disponer de los medios necesarios para el cuidado y custodia de la información objeto del presente contrato.
1. Entregar periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus obligaciones.
1. Presentar los informes de ejecución y soportes, conforme la forma de pago del contrato, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mensualidad (Solo aplica para contratos con pago periódicos mensuales) y para el informe final, deberá consolidar las actividades realizadas, los logros, recomendaciones y productos requeridos por cada actividad.
1. Cargar los informes de ejecución del contrato y sus soportes en la plataforma SECOP II, de acuerdo con los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente de conformidad a los manuales y guías elaborados por la Agencia Nacional de Contratación Pública en el marco de la normatividad vigente


1. La Institución, desarrollará las siguientes obligaciones:

1. Designar al supervisor del contrato.
1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.
1. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA.
1. Brindar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este.
1. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar.
1. Presentar al contratista a través del supervisor, las sugerencias y observaciones sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la necesidad de la Institución y el objeto de la contratación. 
1. Asumir un buen trato para con los demás contratistas internos y externos de la Institución, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia.
1. Aplicar cuando sea necesario, la normatividad vigente en materia de incumplimientos contractuales y acudir a las autoridades disciplinarias competentes, observando plenamente la atribución exclusiva y excluyente de la Procuraduría General de la Nación para conocer de las faltas disciplinarias en que incurran los particulares que prestan servicios a entidades estatales.
1. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal cumplimiento de los fines del contrato.  

	1. Plazo de Ejecución:
	De acuerdo con la justificación de la necesidad del servicio y las actividades a desarrollar el plazo de ejecución del contrato será por XXXXX (0X) MESES y XXXXX (XX) DIAS CALENDARIO desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

	1. Lugar de Ejecución contractual:
	En la ciudad de Mocoa, departamento del Putumayo, sin perjuicio que se le autorice por parte de la Institución, un desplazamiento a otro lugar del Territorio.

	1. Codificación clasificador bienes y servicios:
	Corresponde al análisis de los códigos de las Naciones Unidas- UNSPSC XXXXXXXX 

	1. Tipo de Contrato:
	Contrato de Prestación de Servicios Profesionales .

	1. Modalidad de Selección: 
	El presente contrato de Prestación de XXXXXXXXX XXXXXXXXXX encuentra fundamento en lo dispuesto en el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé la contratación directa “para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales”.   

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015 que dice:

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales (…)”.

	1. Criterios para seleccionar al contratista: idoneidad / experiencia
	IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se determina que se requiere un XXXXXXXXX con la siguiente formación y experiencia:

	ESTUDIOS O FORMACIÓN

	TÍTULO(S) DE FORMACIÓN REQUERIDO(S)
	Pregrado
	XXXXXXXXXX XXXXXXXXX 

	
	Posgrado
	N/A 



	CONDICIONES
	EXPERIENCIA REQUERIDA

	Tipo de experiencia
	PROFESIONAL EN XXXXXXXX XXXXXXXXXX   

	Meses mínimos
	XX MESES 

	Meses de experiencia relacionada
	NA 




	1. Análisis de mercado e histórico de contratos:
	En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 acerca del deber de análisis del sector relativo al objeto del proceso de contratación y con el fin de materializar los principios de planeación, responsabilidad, y transparencia, se identificó que el sector relativo al objeto del presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de personas que cuentan con estudios, conocimientos y experiencia y que prestan sus servicios a las entidades y organismos del Estado y la resolución de honorarios vigente.
La contratación de esta persona no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo.

 La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple está relacionada con el conocimiento previo de las condiciones de idoneidad y la experiencia determinada en el presente documento.

	NÚMERO DEL CONTRATO
	OBJETO
	PLAZO
	VALOR MENSUAL

	0XX-202X
	PRESTAR LOS SERVICIOS XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXX
	XX MESES 
	$ X.XXX.XXX

	
	
	
	

	
	
	
	



De lo anterior, es posible concluir que el valor del contrato corresponde a los precios del mercado y teniendo en cuenta el cumplimiento del perfil conforme a la tabla de honorarios de la entidad.

	1. Valor del contrato y Forma de pago 
	1. VALOR DEL CONTRATO

De acuerdo con lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXX MIL PESOS M/CTE. ($XX.XXX.XXX).

Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo.

1. FORMA DE PAGO

De acuerdo con el plazo de ejecución definido, los honorarios del contrato se pagarán a EL CONTRATISTA de la siguiente manera:

El valor del contrato se pagará al CONTRATISTA en mensualidades vencidas, cada una por valor de XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXX MIL PESOS M/CTE. ($XX.XXX.XXX).

Para los periodos que no correspondan a mensualidades completas, se cancelará la suma proporcional al valor mensual pactado por los días de servicio efectivamente prestados. Para el pago del contrato, los meses deben entenderse de treinta (30) días calendario.

1. CONDICIONES PARA EL PAGO:
Cada pago deberá ser presentado con los siguientes soportes:

· Certificación de cumplimiento de las obligaciones del Contratista, suscrito por el supervisor 
· Informe de actividades relacionadas a la ejecución de las obligaciones contractuales, con los respectivos soportes (cuando les aplique los soportes), dentro de los 5 días hábiles siguientes al cumplimiento de cada periodo
· Planilla de Pago al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y ARL), en los montos y porcentajes establecidos por el gobierno, 
· El recibo de pago de estampillas. (aplica para la primera cuenta) 
PARAGRAFO 1.- Para el último pago, el contratista deberá presentar los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y ARL correspondientes al mes de terminación

PARAGRAFO 2.- XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX

PARAGRAFO 3. -  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX

1. ESTAMPILLAS
Se efectuará la liquidación y pago de las estampillas correspondientes de conformidad con la Ordenanza departamental No. 766 de 2018 y el Decreto Departamental 062 de 2018 y demás actos que modifiquen y/o reglamenten estas disposiciones, las cuales deberán ser canceladas por el contratista y presentada en la primera cuenta de cobro correspondiente. 

NOTA: Para el caso de suscribirse modificatorios con adición de recursos, el contratista deberá realizar el respectivo pago de estampillas y lo adjuntará en la cuenta de cobro correspondiente.

	1. Recursos que respaldan la contratación:

	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El Contrato de Prestación de Servicios Profesionales se cancelará con cargo a los recursos para la vigencia fiscal de 202X, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por el jefe de presupuesto de la Institución:

	CDP Nro.
	Fecha
dd-mm-aaa
	Valor
	Recurso

	XXXXXXXXXXX
	08/07/202X
	$ XX.XX0.000
	Venta de bienes y servicios




	1. Supervisión:
	La Supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Institución, estará a cargo de VICERRECTOR (A) XXXXXXXXXXXX o de quien haga sus veces. El Supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 4 y Numeral 1º del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, articulo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 el manual de supervisión e interventoría de la Institución y demás normatividad vigente.

	1. Funciones del interventor / supervisor:
	1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás manuales y normas vigentes que regulan la materia.
1. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a desarrollar
1. Velar por que el contratista desarrolle el objeto contractual con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia. Lo anterior, sin perjuicio del horario y el lugar para el desarrollo de las actividades que se hubiere establecido, cuando la necesidad a satisfacer así lo exijan.
1. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor la misma será asumida por quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se deberá informar inmediatamente a la área de Dirección de Contratación.

	1. Análisis del riesgo y forma de mitigarlo:
	ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS

	1. Análisis que sustenta la exigencia de garantías:
	Se requiere la exigencia de garantías: SI: |_|  NO: x|_|

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en los procesos de Contratación Directa, la constitución de garantías no es obligatoria.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	1. Liquidación de contratos y/o cierre de expediente en SECOP II
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX

	1. Anexos
	Se anexan los documentos relacionados en la lista de cuequeo, los cuales hacen parte integral de este estudio previo y del futuro contrato.




Mocoa, 0X de XXXXXX de 202X

	Firma:





	Nombre del jefe o director de la dependencia líder de la necesidad:
	XXXXXX XXXXXXX XXXXXX 

	Cargo:
	VICERRECTOR ADMINISTRATIVO

	Oficina o Dirección líder de la necesidad:
	VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 



Elaboro: XXXXXX XXXXXXXX- Profesional de Apoyo VAD 
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